
 
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

 “1983-2023. 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"  

ANEXO III de la Guía de Uso – Aprobación de la Propuesta de Viaje  

Por medio del presente, habiendo verificado lo declarado por la empresa respecto 
que todos los conceptos incluidos en la propuesta de viaje cumplen con toda la 

normativa aplicable, y en particular, con los topes y limitaciones por rango 
jerárquico previsto por el Informe N° IF-2023-04960927-GCABA-MHFGC, o la que en 

un futuro lo reemplace y demás normativa aplicable, y que la cotización remitida no 
contiene percepciones y/o cargos por el “Impuesto PAIS”,  Impuesto a las Ganancias 

y/o Bienes Personales e impuestos de sellos, dado que el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires no se encuentra alcanzado por el “Impuesto PAIS” (de 

acuerdo con art. 36 de la Ley N° 27.541), es sujeto exento del Impuesto a las 
Ganancias y/o Bienes Personales y del impuestos de sellos (Código Fiscal T.O. 2023, 
artículo 189 inciso 1), les envío la aprobación de la propuesta de viaje.   

1. Información General:  

• Oferta Ganadora: (NOMBRE DE LA EMPRESA)  

• Opción:  

• Justificación:  

• Monto final:  

Total pasajes  $XX.XXX,XX 

Total hospedaje  $XX.XXX,XX 

Total servicios conexos  $XX.XXX,XX 

TOTAL  $XX.XXX,XX 



 
 

2. Carácter del viaje (marque con una cruz). 

Ordinario  Urgente 

  

 
 

3. Fecha límite para confirmar la contratación de los servicios 1.  

Fecha 

DD+MM+AAAA 

 
1 NOTA: Una vez obtenido el ganador de la compulsa, el adjudicatario deberá procesar el pedido de manera 
tal que  dentro del plazo de ocho (8) horas de efectuado, se confirme su reserva y/o la emisión de su boleto 
de viaje o de cualquier otro servicio contratado que se encuentra dentro del objeto de la presente 
contratación. Los viajes de  urgencia deberán ser satisfechos dentro de las tres (3) horas de definido el 
ganador de la compulsa. 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: ANEXO III.-

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.


	Pagina_1: Página 1 de 2
	Pagina_2: Página 2 de 2
	fecha: Miércoles 4 de Octubre de 2023
		2023-10-04T13:48:44-0300
	Comunicaciones Oficiales


	reparticion_0: D.G.COMPRAS Y CONTRATACIONES
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
	Numero_2: IF-2023-37103398-GCABA-DGCYC
	Numero_1: IF-2023-37103398-GCABA-DGCYC
	cargo_0: Director General
	numero_documento: IF-2023-37103398-GCABA-DGCYC
	usuario_0: Marisa Andrea Tojo
		2023-10-04T13:48:45-0300
	Comunicaciones Oficiales




